
Sábado 1'7 de Abril Pági&a 8J i

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MIHISTROS

S. M .el Rej D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del 16 de Abril de 191/0,1

■ISMll CENTRAL
«MISTERIO DE LA GOBERNACION

BBAIi ÓBDEN.

Bl comercio de trapos y las in
dustrias que de él se derivan, á 
cuyo amparo viven numerosos 
obreros, sufre grandes quebran
tos cuando por existir en nuestro 
territorio cualquier enfermedad 
ioíftclo-contagiosa de las llamadas 
comunes, y en debida defensa de 
la salud pública, se ve obligada 
la Administración Sanitaria Cen
tral á prohibir el tráfico de aque
lla mercancía, y á fin de conci
liar en todo tiempo el interés sa
nitario con los de la industria y 
el comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.), á pro
puesta de la Inspección general 
desanidad, y de acuerdo con lo 
informado por el Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido disponer 
qne en todo tiempo se consienta 
la oirculaciou de trapos de origen 
nacional dentro de nuestro terri
torio, siempre que para ello se 
observen las reglas siguientes:

1* Que 1 os trapos estén em
balados á fuerte presión, zuncha
dos con flejes Je hierro, y que en 
tal situaciou hayan permanecido 
durante un tiempo no menor de 
veinte días antes de ser transpor
tados.

los fardos sean some

tidos exteriormente á la acción 
superficial de los gases sulfu
rosos.

3. * Que los interesados justi
fiquen el cumplimiento de los an
teriores requisitos antes de proce
der al transporte de la mercan
cía, con documentos que acom
pañen á la solicitud que para po
der transportarla han de dirigir 
á las Autoridades sanitarias, pro
vinciales, locales ó á las de los 
puertos, s^gún componía en ca
da caso.

4. “ También deberán justifi
car, con certificación auáloga á 
la que se expresa en la regla 
anterior, que la fábrica, almacén 
ó depósito donde la mercanoía 
fuere destinada, cuenta coa cá
mara apropiada doode, deshechos 
los fardos, se cometerá siempre 
la mercancía á la acción de los 
gases sulfurosos producidos por 
medio de aparatos apropiados an
tes de ser entregada á la rnanipu- 
Lcíoq obrera, cuya operación de
berá dirigirla la Autoridad saui- 
taria, provincial ó ¡nunioipal co
rrespondiente ó alguno de sus 
Delegados.

5. a Que se obligue á los due
los de almacenes de trapos y á 
los de fábrica donde se utilicen, 
que tengan dispuesta la cámara 
que para la desinfección de tra
pos confiere la regla anterior, 
imponiéndose al contraventor de 
dicha disposición una multa uo 
menor de 100 pesetas ni mayor 
de 1.000.

6. a El Ministerio de la Gober
nación se reserva el derecho de 
prohibir la circulación de trapos 
cuando así lo demanden las con
veniencias de ta salud pública.

1.a Queda derogada la Rea 1 or
den de 22 de Noviembre de 1886 
sobre circulación de trapos en 
nuestro territorio y cuantas se 
opongan á los preceptos que en 
la presente se consignan.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efeotos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1920.—P. S., Wais.— 
Seflores Gobernadores civiles de 
las provincias, Gobernador mili
tar del Campo de Gibraltar y 
Comandantes generales de Ceuta 
y Molida.

(Gaceta del 14 dt Abrí', de 1920.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Secretaría general.

ClBOULAB NÚM, 1.443.

Continúa abierta convocatoria 
para ingresar en el Cuerpo de 
Seguridad oorno aspirante coa el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, 
que se anunció en la Gaceta de 
24 de Febrero de 1918, siendo 
indispensable acompañar á la 
instancia la licencia militar ó 
oopia autorizada por el Comisario 
de Guerra ó Alcalde, y el certifi
cado de nacimiento, el de no te
ner antecedentes penales y el de 
buena conducta. Se exige como 
talla mínima la de 1.647 metros. 
Los exámenes se verificarán en 
Madrid.

Lo que se hace público para 
conocimiento de cuantos aspiren 
á ocupar dichas plazas.

Valladolid 16 de Abril de 1920.
El Gobernador,

¡garifa Sirgara.

GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
OlBOÜLAB NÚMKBO 1.445.

En la Gaceta de Madrid cor res
pondiente ai día 15 del actual se 
inserta la siguiente Real orden:

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL orden NÚM. 211

El estudio de los resúmenes 
generales de existeuoias de subs
tancias alimenticias que vienen 
remitiendo las Juntas provincia
les de Subsistencias hace sospe
char, especialmente por lo que 
al trigo se refiere, que gran par
te de los Ayuntamientos presen
tan como existencias cantidades 
verdaderamente insignificantes 
en relación con lo que producen 
aquellos términos municipales, 
deduciéndose de tales datos que 
el servicio de que se trata no se 
lleva á la práctica con la escru
pulosidad y el celo que exige su 
importancia, puesto que del mis
mo depende la conveniente dis
tribución para el abastecimiento 
nacional.

Admitieudo las cifras de la úl
tima cosecha de trigo publicadas 
por la Junta Consultiva Agronó
mica, que arrojan aproximada
mente unos 35 millones de quin
tales métricos—superior desde 
luego á la dada por los Ayunta
mientos—, y calculando el con
sumo más la inversión en siem
bra y en aplicaciones industria
les, en unos 37 milloues de quin
tales métricos, el déficit, en nú
meros redondos, debía estimarse 
en unos Jos millones de quintales 
métricos hasta la próxima reco
lección; pero como, debido á la 
gran intensificación de importa
ciones de trigo argentino, asi 
del enviado directamente al co
mercio como del adquirido por el 
Estado, desde el mes de Septiem
bre último, y muy especialmen
te en los de Febrero y Marzo pró
ximos pasados y en los dias trans
curridos del actual mes, eutra- 
ron en nuestros puertos unos 
2.706.648 quintales métricos de 
dicho grano, era lógico suponer
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que las necesidades durante ei 
alio agrícola estuvieran cubier
tas, y, sin euíbargo, de muchas 
partes, donde racionalmente cabe 
suponer reservaseoosiderables de 
trigo, llegaa constantemente no
ticias de escasez, y los especula
dores, pretendiendo obtener ga
nancias usurarias, hacen sentir 
artificiosamente una falta que es 
de presumir no exista en la rea
lidad, ó que no revista, por lo 
menos, la gravedad que se la 
quiere atribuir.

Y como para lograr que cese 
tal estado de cosas está decidido 
el Gobierno á llevar á la práctica 
ouantas medidas autoriza la ley 
de Subsistencias y sus disposicio
nes complementarias, llegando 
inclusoá la incautación de trigo 
y harinas si fuese menester, y es 
indispensable para ello contar 
con una estadística que se ajuste 
á la verdad en cuanto sea posible, 
castigando severamente las omi
siones ó falsedades en que deli
beradamente se incurriese para 
la formación de aquella, así como 
la negligencia que se observe en 
la conducta de las Autoridades 
locales para la realización del 
servicio de que s« trata,

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha 
servido disponer:

Primero. Que se conceda un 
nuevo plazo, que terminará el 
día 20 del corriente mes, para 
que los poseedores da trigo y ha
rina que debido á cualquier cir
cunstancia, hubieseu dejado de 
dar cuenta de las cautidades de 
que disponen de las indicadas 
substancias ó del natural movi
miento de altas y bajas de las 
mismas, presenten en los respec
tivos Ayuntamientos declaracio
nes juradas, hacieudo constar 
cuáles son sus existencias de tri
go y harina en la indicada fecha.

Una vez transcurrido dicho día 
se practicarán aforos en todas 
aquellas poblaciones donde haya 
sospecha racional de ocultaciones 
yen caso de comprobarse serán 
castigados los responsables con el 
comiso correspondiente y demás 
responsabilidades de que tratan 
el artículo adicional de la vigente 
ley de Subsistencias y los Reales 
decretos de 21 de Diciembre de 
1917 y 14 de Agosto de 1919.

Segundo. Que antes del día 
25 del corriente remita V. S. un 
avance de liquidaQión, para cono
cer en quintales métricos las 
existencias actuales de trigos y 
harinas en esa provincia, consig
nando su cálculo de consumo á 
razón de 350 gramos de trigo por

habitante y día hasta la próxima 
recolecciou, y no omitiendo me
dios de sacrificio para comprobar 
la exactitud de los datos que en 
dicho avance habrán de figurar.

Tercero. Que se recuerde á 
V. S. que las estadísticas de sub
sistencias, y muy especialmente 
las de trigos y harinas, deben 
hacerse mensualmeute, ajustán
dose para consignar el movimien
to de altas y bajas á lo preveuido 
en la Circular de 19 de Abril de 
1918, con arreglo al sigaieute 
detalle:
Existencias en 1° de Marzo.. »
Importe de las que com

prendan las altas pre
sentadas durante el re
ferido mes..................... »

Total oaego.. . . »

A deducir el importe de 
las bajas presentadas en 
el mismo período. . . »

Existencias en 1° de Abril... •
De igual forma se procederá en 

)os meses sucesivos, consignán
dose separadamente los datos re
ferentes á los trigos y aquellos 
otros que con las hariuas se rela
cionan.

Cuarto. Que a las Autorida
des locales que no dediquen el 
celo y actividad necesarios para 
que estos servicios se cumplan 
puntualmente, se ¡es aplicarán 
las sanciones que determinau la 
ley de 11 de Noviembre de 1916 
y Real decreto da 14 de Noviem
bre úilimo; y

Quiuto. Que la presante so
berana disposición se inserte en 
los respectivos Boletines Oficiales 
de las provincias, y se dé á cono
cer asimismo por medio de bando 
y de cuantos medios de publica
ción le sea factible disponer á 
V. S. '

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. 3. mu
chos años Madrid 14 de Abril de 
1920.—Jetan.—A losGobernado- 
res civiles, Presidentes de las 
Juntas provinoialesdeSubsisten
cias, y Delegados del Gobierno, 
Presidentes de las Juntas espe
ciales de Subsistencias.»

Por tanto se concede á los po
seedores de trigos y harinas, un 
plazo de tercero día para que pre
senten en los respectivos Ayun
tamientos, declaraciones juradas 
de existencias, así como del mo
vimiento de altas y bajas.

Los señores Aioaldes remitirán 
á esta Junta provincial de Sub
sistencias á medida que las vayan

, presentando eu la Alcaldía, las 
i indicadas relaciones juradas de 

existencias y altas y bajas, para 
que eat8 servicio se cumpla con 
la puntualidad que requiere y 
dón á la anterior disposicioa la 
mayor publicidad posiblepor me
dio de bandos y pregones.

Vallado!id 16 de Abril de 1920.
El Gobernador-Presidenta,

^ngel Zurita ®*rpr».

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClROüLAR NÚMERO 1.434.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refieren las rela
ciones que á coutinuacion se in
sertan,encumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid 16 de Abril de 1920.
El Gobernador,

litpi Sarita ftrpra.
Ftelaolon que se oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Eufermedad presentada, peri
neumonía contagiosa, propaga
ción; térmiuo municipal infecta
do, Valladolid; sitio en que radi
can los animales enfermos, esta
blo de su propietario; zona decla
rada iufecta, limites: los del cita
do establo enclavado tn la calle 
de la Olma, número 8; zona de
clarada sospechosa, no se hace 
declaración por hallarse secues
trados los animales enfermos y 
sospechosos; especie á que perte
necen los animales infectados, 
bovina; número de sospechosos, 
diecinueve; dueño de los mis
mos, D. Sebastián Escudero.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los sospechosos, empadronamien
to y marca de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta

minados, sacrificio de los eufer 
mos, destrucción de cadáveres 
desinfección.

Enfermedad presentada, v¡. 
mola; término municipal i'üfec' 
tado, Villaverde de Medina- 8¡. 
tio en que radican los animal#' 
enfermos, agregado Oarrioncil|0; 
zona declarada infecta, ¡imites- 
Norte prados de D.a Macaría Bai 
yón, Sur sendero de Llauo y ca. 
mino de Torrecilla, Este calzada 
de Medina á la Nava, Oeste raya 
de Torrecilla; zona declarada sos
pechosa, una zona de doscientos 
cincuenta metros á contar desde 
los límites del citado agregado 
hacia el interior, á la que se pro’ 
hibe el acceso bajo pretexto al- 
guno de los animales ovinos- 
especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; uú- 
rnero de atacados, ocho; dueSo 
da los mismos, D. Mariano Des- 
calzo.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner&q 
práctica.—Aislamiento de los en- 
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami- 
uados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, aga
la s i a contagiosa; térmiuo mu
nicipal infectado, San Martin de 
Vaivení; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zooa declarada 
infecta, todo el térmiuo muni
cipal; zona declarada sospechosa, 
una zona de doscientos cincuenta 
metros á contar desde los límites 
del término hacia ei interior á la 
qu<f se prohíbe ei acceso délos 
animales oviuos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; DÚrnero deatacadoy 
sospechosos, todos los de la espe
cie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia
de !a enfermedad.

Medidas que se deben pofl0r 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mia
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección; someter á trata 
miento adecuado á los enfermo’-

Valladolid, 16 de Abril d* 
1920.1-—El Inspector provincial, 

Caries Diez Blas.
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Núm. 1.430.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Aguas.

Por orden de la Dirección ge
neral de Obras Públicas de fecha 
6 del uies actual, se abre infor
mación pública acerca de la ex
propiación de un artefacto de la 
Fábrica de papel|«LaMagdalena», 
propiedad de «La Papelera Espa- 
lióla», con destino á las obras de 
desviación del río Esgueva, para 
saneamiento de esta Ciudad, eje
cutadas por el Excmo. Ayunta
miento, advirtiendo á cuantas 
personas ó entidades se conside
ren interesadas, que durante el 
plazo de treinta días podrán pre
sentar en este Gobierno cuantos 
datos posean para demostrar que 
la «Papelera Española» se halla 
en pleno dominio de su derecho 
al uso del aprovechamiento, ó 
que por el contrario ha caducado 
éste á causa del abandono del 
mismo duraute veinte años.

Vallado!id 13 de Abril de 1920.
£/ Gobernador,

¿Upl Zurita ftrpra.

Núm. 1.429.

instituto Ssográlico y Estadístico.
Sección provincial de Estadística 

CIRCULAR
i LAS JUNTAS MUNICIPALES DEL 

CENSO ELECTORAL.

Con esta fecha y bajo pliego 
certificado remito á todos los se
ñores Presidentes de las Juntas 
municipales dei Censo electoral 
de esta provincia, en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 3.° del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 21 de Febrero 1910, 
dos listas por cada Sección: una 
de los individuos que hayan de 
ser incluidos en el Censo y otra 
de los que deban ser excluidos del 
mismo. Las Juntas por conducto 
de su Presidente me acusarán 
inmediatamente recibo de las 
mismas, y bajo su responsabili
dad y la del Secretario las fijarán 
a' público juntamente con las 
impresas del Censo vigente del 
Muuicipio, en los sitios de cos
tumbre, en los cuales permane
cerán de sol á sol desde el 21 del 
actual al 5 de Mayo próximo, 
ambos inclusive, anunciándolo al 
vecindario en la forma acostum
brada.

buraute los expresados días se

En el partido dei Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Fiscal de dicho Distrito, D. Fe
derico Sangrador Mingúela y Su
plente, D. León Martiuez Fortun.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del artículo 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 15 de Abril de 1920. 
—P. A. de ía S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Jesús d$ 
Lezcano.

Núm. 1.431.

Núm. 1.430.

f Berruecos.
I?
i Terminado el padrón de códu- 
I las persouales para el año de 
jj 1920-21,queda expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Barruecos á 14 de Abril de 
1920.-El Alcalde, José Martínez.

igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término an 
los Ayuntamientos de 

Fresno el Vijo 
Geria

admitirán en la Junta municipal 
del Censo cuantas reclamaciones 
se presenten sobre inclusiones, 
exclusiones ó rectificaciones de 
errores.

A fin de que tenga el debido 
cumplimiento también lo que 
determina el articulo 4.“ del ci
tado Real decreto, ruego á los 
señores Presidentes que al día 7 
del próximo Mayo siu falta algu
na, sa sirvao devolverme direc
tamente las listas de inclusiones 
y exclusiones iobre las que no se 
hayan presentado reclamaciones 
de ninguna clase, haciéndolo 
constar asi por certificación, y 
participando á la vez si se presen
tó alguua reclamación sobre las 
impresas vigentes.

En cuauto á las listas que ha
yan sido objeto de reclamaciones, 
las remitirán en virtud dei artí
culo 5.° para el día 12 do Mayo 
próximo lo más tarde, directa
mente al Ilustrisimo señor Pre
sidente de la Junta proviucial 
del Censo electoral, oon el infor
me de las respectivas municipa
les y acompañadas de todos los 
documentos que hayau servido 
de fundamento para las reclama
ciones, las que debeu ser exami
nadas en la sesión pública que á 
las ocho de la mañana celebrarán 
el día 6.

Vulladolid 15 de Abril de 1920. 
—El Jefe provincial de Estudia
os, Julio Batza.

Nüu. 1.439.

áudieucia Territorial de Vailadelid
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado ios siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Mota del Marqués

Juez Suplente de Torrelobaton, 
D. Godeardo Saez y Saez.

En el partido de Nava del Rey.

Juez Supleute de Torrecilla de 
la Orden, D. Jesús Olea Sánchez.

En el partido de Valoria la Buena.

Juez Supleute de Torre de Es
gueva, D. Angel Casado de la 
Fuente.

Juez de Villarmentero de Es
gueva, D. Julián Torres Villán 
y Suplente, D. Lázaro Torres Ca
lleja.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK La

provincia de valladolid

ANUNCIO

Terminada la formación de la 
lista cobratoria de Edificios y So
lares de esta Capital sobre la con
tribución que han de satisfacer 
por cada una de sus fincas los 
contribuyentes eu el actual año 
económico de 1920-1921, se les 
hace saber que queda expuesta al 
público desde la publicación de 
este anuncio por término da ocho 
dias, en la Secretaría de la Co
misión de Evaluaciou para que 
puedan examinarla.

Valladolid 14 de Abril de 1920. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Andrés de Boado.

Núm. 1.422,

Benafarcec.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de este pueblo, 
dotada cou el sueldo auual de se
tecientas cincuenta pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por ia 
asistencia de diez á quince fami
lias pobres.

Los aspirantes á dioha plaza 
presentarán sus iustaucias eu pa
pel correspondiente ante esta Al
caldía dentro del plazo de treinta 
dias, á contar desde ia inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, acompa
ñando á las mismas ia hoja de 
servicios correspondiente.

Beuafarces 14 de Abril de 1920. 
—El Alcalde, Julio González,

Núm. 1.4*8.

Llano de Olmedo.

Por término de 15 días se anun
cia vacante el cargo de Deposita
rio de los fondos de este Munici
pio, cou el premio de cobranza de 
l‘é por 100 de los ingresos que se 
realicen, exigiendo de fianza la 
cantidad de ocho mil pesetas.

Los que aspireu á dicho cargo, 
deberán preseatar las solicitudes 
dentro de expresado plazo eu la 
Secretariado este Ayuntamiento, 
advirtieudo que transcurrido 
éste ninguna será admitida, pro- 
cediéndose á su nombramiento 
á tenor ¿e lo dispuesto eu el ar
tículo 157 déla vigente ley Mu
nicipal.

Llano de Olmedo á 12 de Abril 
de 1920.—El Alcalde, Nicolás 
Rincón.

Núm. 1.427.

Mojado*.

El día doce de ios corrientes, 
desapareció de esta villa, una cer
da pequeña de piara, de las llama
das de raza «Sayaquera,» lleva 
alambre eu el hocico y tiene 
las orejas rasgadas las puntas, y 
cinchada.

Lo que hago público por medio 
dei presente, para que la persona 
que la baya recogido, dé cuenta 
del hallazgo á esta Alcaldía, óála 
de lajurisdicción dedondehubiese 
sido recogida, quien me lo comu
nicará, con el fin de que pueda 
recogerla su dueño previo pago 
de los gastos.

Mojados 13 de Abril de 1920.— 
El Aloalde, Abundio Garoillan.

Núm. 1.423.

Peáafiel.
Por este Ayuntamiento y á 

insiaucia dei padre del mozo Lu-
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ciaDO Ruiz Espino, número 19 
del sorteo y reemplazo del afio 
actual, se instruye expediente 
justificativo para probar la au
sencia por más de diez años en 
ignorado paradero, del hermano 
de vínculo sencillo de dicho mo
zo, llamado Venancio Ruiz Diez, 
y á los efectos que determina ei 
artículo 145 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley 
de quintas, se publica el presen
te edicto y otros Je igual conte
nido para cuantas personas ten
gan couocimiento de la existen
cia y paradero de referido Ve
nancio Ruiz Diez se sirvan parti
ciparlo á esta Alcaldía con cuan
tos datos y antecedentes puedan 
aportar, á cuyo fin se publican 
las siguientes

Señas.

El repetido Venancio Ruiz 
Diez es natural de Peflafie! (Va- 
lladolid), de oficio carretero, ca
sado, ignorando el nombre de la 
esposa, cuenta en la actualidad 
treinta y tres años de edad, de es
tatura regular,colormoreno, pelo 
negro, cejas negras, ojos negros, 
sin ninguu signo particular que 
le caracterice y cuyas seña9 per
sonales se contraen á la fecha en 
que se ausentó.

Peñafíel 30 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Eugenio Velasoo,

Nuu. 1.426.

Villabaftez.

El repartimiento del impuesto 
de Consumos de este distrito mu
nicipal, para el corriente ejercicio, 
formado por los gremios, se halla 
de manifiesto al público durante 
ocho días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas.

Villabañez 13 de Abril de 1920. 
—El Alcalde, Marcelino Palomino 
Tejedor,

Juzgados de primera instanoia
é instrucción.

Nóii. 1.440.

Sampedro Sampedro, María 
Nieves, domiciliada últimamen
te en Valladolid, comparecerá en 
término de ¡quinto día ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid (Secretaría del Sr. Nuflez An-

aHWHHHHi
ciles) para celebrar un careo en 
causa por corrupción demenores, 
instruida por dicho Juzgado bajo 
el número 38(920.

Núu. i 441.

Rogel Ortega, Rosa, domicilia- 
daj últimamente en Valladolid, 
comparecerá en término de quin
to día ante el Juzgado deinstruc- 
oion del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid (Secretaría del se
ñor Nuñez Anciles) para celebrar 
un careo en causa por corrupción 
de menores, instruida por dicho 
Juzgado bajo el número 38(920.

Núií. 1.442.

Carrillo, Luis, domiciliado úl
timamente en Valladolid, com
parecerá en término de quinto 
día aDte el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid para prestar declara
ción en causa por corrupción de 
menores,instruida por dicbo Juz
gado bajo el número 38(920.

Juzgados municipales.

Núm. 1.421.

SAN MIGUEL DEL ARROYO.

D. Julián Carbajo Alonso, Juez
municipal de e¿ta villa de San
Miguel del Arroyo.

Hago saber: Que en ios proce
dimientos de apremios, para lle
var á efecto la sentencia recaída 
declarada firme, en los autos de 
juicio verbal, seguidos eu este 
Juzgado á ÍQ8tancia de Prisca 
García Remondo, contra Agapita 
Velasco Velasco, da esta vecin
dad, sobre pago de pesetas, se la 
embargaren á ésta las fincas que, 
con la tasacioQ pericial, es como 
sigue:

Una casa con su corral eu el 
casco de esta villa, eu la Plaza 
del Pradillo, calle que vá al Caño, 
liúda por la derecha según se en
tra en ella, paso y el Arroyo que 
vá á la Plaza dicha, izquierda 
casa de Julián Arribas y espalda 

í referida Plaza; tasada en ouatro- 
: cieotas sesenta pesetas.

Uua tierra sita en este término 
y pago de las Olagas, de cinco 
cuartas, linda Oriente la de Pe
dro Saaz, Mediodía senda de las 
Olagas, Poniente la de Francisco

Velasco y Norte la de Moisés del 
Barco; tasada en treinta pesetas.

Estas fincas se sacan á públi
ca subasta por término de veinte 
días y á instancia de la acreedora, 
sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, obser- 
váudose por el rematante lo pre
venido en la regla quinta del ar
tículo 42 del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipote
caria.

El remate se verificará en la 
Audiencia de este Juzgado, calle 
de Santa Cruz, el día once del 
cercano Mayo á las diez.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasaoion, ni podrá tomar 
nadie parte en la subasta, sin 
consignar previamente eu la me
sa del Juzgado ó eu estableci
miento destinado al efecto, el 
diez por cieuto efectivo del tipo 
de la subasta.

Dado eu Saa Miguel del Arro- 
rroyo á doce de Abril de mil no
vecientos veinte.—Julián Carba
jo.—Ante mi, Esteban López.

Núm. 1.444.

Asociación general de Ganade
ros del Ramo.

Con arreglo á lo que dispone 
el artículo 5.° del Reglamento de 
esta Corporación, se oonvooa á 
Junta general ordinaria para el 
día 25 del corriente, á las diez de 
le mañana, en la casa de la Aso
ciación, calle de las Huertas, nú
mero 30.

Según el articulo 6.® podráu 
concurrir todos los ganaderos que 
lo sean con un afio de anticipa
ción y estén solventes de las cuo
tas que á la Asociación corres
ponden.

El artículo 7.° dispone, que los 
ganaderos qne se hallen consti
tuido* en dignidad ó cargo públi
co y las colectividades de los 
mismos, pueden enviar apodara- 
dos que los representen.

Las cuentas del afio que ter
mina y los presupuestos para el 
próximo están de manifiesto to
dos los días laborables basta el de

mañana, en la Contaduría de |a 
Corporación.

Lo que se publica para coqocí. 
miento de los interesados.—Ma. 
drid 14 de Abril de 1920.—R| $e 
creta rio general, Marqués de la 
Frontera.

Núm. 1.432

Regimiento de Infantería 
de Isabel ZI núm. 32.

Ibafiez García Martin, hijo de 
Francisco y de Juliana, natural 
de Valdenebro, partido de, Rióse- 
co, provincia de Valladolid, de 
estado soltero, de profesióu co
merciante, de 22 años, sus señas, 
pelo castaño, cajas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente 
ancha, aire marcial, producción 
buena, domiciliado últimamente 
en Valdenebro, provincia de Va
lladolid, procesado por haber fal
tado á concentración, comparece
rá en término de 30 dias, ante el 
Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo D. Joaquín López 
Zuloaga, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 14 de Abril de 1920. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín López Zuloaga.

Núu. 1.433.

De las Heras Espinosa Delfín, 
hijo de Donato y Genoveva, de 
veintiocho años de edad, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión albañil, estatura un 
metro seiscientos treinta milíme
tros, pelo negro, cejas al ¡>elo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano, 
sin señas particulares, procesado 
por el delito de deserción, compa* 
recerá en término de treinta días 
ante el Teniente Juez instructor 
de la Brigada disciplinar13 de 
Melilla don Julián Candon Jime' 
nez, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Melilla 4 Abril 1920.—El T6* 
nieute Juez instruotor, Ju**811 
Candon.

imprenta del Heapioto'


